
PROVINCIA DEL NEUQUEN 
MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN D r - e 

AVDA. /WGENTINA V HOCA R E S O L U C I ^ N Q ^ Q '7 

NEUQUEN, j 6 AGO 2013 

V I S T O : 

El Expte. O E N° 3047 - M - 2013 y el texto de la 
Resolución 0091/2011 del mismo, originado en la presentación por parte de la 
Soc iedad Vec ina l del Barrio Don B o s c o III del Proyecto denominado: "Mejoras de 
la C a n c h a de Fútbol"; y 

CONSIDERANDO: 

Q u e la O rdenanza N° 11337 c rea el Fondo 
Presupuestar io Part icipativo para el Mejoramiento Barrial a fin de ser as ignado a 
las Soc iedades Vec ina les para f inanciar proyectos de obra pública y 
mantenimiento que éstas propongan; 

Q u e el Decreto N° 0900/10 reglamenta la Ordenanza 
menc ionada, establec iendo la metodología para la presentación, evaluación y 
aprobación de los proyectos; 

Q u e el Proyecto presentado por la Soc i edad Vecinal 
Barrio Don B o s c o III t iene por objeto mejorar la C a n c h a de Fútbol del Barr io con el 
fin de brindar un espac io recreativo acorde a las neces idades del sector y as i 
brindar una mejor cal idad de v ida los vec inos del Barrio, est imando el p lazo de 
ejecución en 75 días (setenta y cinco) a partir de la firma del convenio respect ivo, 
con un presupuesto estimativo de $ 159.175,20 (son pesos ciento c incuenta y 
nueve mil ciento setenta y c inco con 20/100) acompañando además, croquis y 
planos; 

Q u e según consta en cop ia de Ac ta N° 27/12, de fecha 
25 de Octubre de 2012, mediante A s a m b l e a Ordinar ia se aprobó el Proyecto de 
marras para ser f inanciado por el Fondo Presupues to Part icipativo para el 
Mejoramiento Barr ial ; 

Q u e toman intervención el área pertinente de la 
Dirección Genera l de Obras y Proyectos real izando inspecc iones en el sector 
objeto del Proyecto y sugerenc ias relativas a las construcc iones a ejecutar; 

Que el responsab le de la Dirección Genera l de Obras 
y Proyectos remite las actuac iones a la Secretaría de Serv ic ios Urbanos para su 
resolución, informando que el Proyecto ha cumpl ido con los requerimientos 
establec idos en el Decreto Reglamentar io N° 0900/10; 



Por ello: 

E L SEÑOR SECRETARIO DE SERVICIOS U R B A N O S 

R E S U E L V E 

Artículo 1°) A P R O B A R el Proyecto de Ob ras de Ejecución: "Mejoras de la 
Cancha de Fútbol" presentado por la Sociedad Vecinal del B° Don Bosco III, 
cuyo monto de obra asc iende a $ 159.175,20 (son pesos ciento c incuenta y nueve 
mil ciento setenta y c inco con 20/100) cuyo plazo de obra previsto es de 75 días 
(setenta y cinco) para ser f inanciado por el Fondo Presupuesto Participativo para 
el Mejoramiento Barrial; de acuerdo a lo establecido por O rdenanza N° 11337 y su 
Decreto Reglamentar io N° 0900/10, 

Articulo 3°) NOTIFICAR de la presente Norma Legal a la Soc iedad Vec ina l del B° 
Don B o s c o III, a los efectos de proceder conforme lo d ispuesto en el 

A P A R T A D O I "METODOLOGÍA D E ASIGNACIÓN D E L O S F O N D O S " del Decreto 
Reglamentar io N*̂  0900/10, 

Artículo 4°) REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a !a 
Dirección Cent ro de Documentación e Información y 

oportunamente ARCHÍVESE. 
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